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AUME+ "3 DE CA?PR.GAL Y 

AEXSIRMA 202 ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑ!?!?. WViLLANI S.A. in 

CUANT:5: S/. 3'020.000/00.==-- 

11 da ciudad «e Yaguachi, Ce. cera Canto... cel mismo rombre; 

"rovincia CG? Guayas, Roputilva del 2cuionr. noy día dieciocuo de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ar. ie mí, abogac.o IVOLE 

ZUR: ++ ZAMBRANO, Notario Titul:.x el Cantón Yaguechi, Comparece: 

La Compañía VILLANI S.A., -=""resentad:. > :r la señora eco r:omista 

¿VETTE YAZMIN Ko. DE YVESZZ. cuida di 1 ó2A ser ecuatoriana, 

casada, econor¿sta, en su calidad de PRESIDE." u; según consta de la 

copia del Nombramic.ito debidamente ¿.=>otado e inscrito, que se 

agrega a la pr. = 1te escritura pública corso .. ¿umento habilitante. 

La comparecienie mayor e ezia, Comconaca en la ciudad de 

Cuayaquil, de tránsito por esta. ciudad, persozz. capaz para o Jigarse 

y contratar, a quien por haber..e presentado s:'s respectivos 

documentos ..2 identificación: ce conoci: “oy fe, la misotu que. 

comoda cce a Ccezebrar esti escritura póxioi de "AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFOZAZA DE ESTATUTOS", sobre c. 5 vojeto y resultados 

esta bie:: instruida, a la que procede ce una manera libre y 

er yomtanea y rf. su Otorgamier.*:) me pres: cia Minuta ans dice 

asi JEÑOR NOTARIO: Sírvase: orizar es e Eroiccolo de escrituras 

Públicas a su cargo, una por ;;: cual conste e; Aumento de Cenital y 

Refor..... de Estatutos de la Compz.£iz VILLANI S.A., de conformidad 

con las Cta. las que a <::7.“inuaciór. “> detallan: Ci... ¿SULA 

PALMERA: INTia vas ¿INTE.- Cono Daroca 01013. v suscribe la presente 

Y 

> escritura púb:::. la señora economista IVE."'“ YAZMIN KURI DE 

: YEPEZ,'a ::ombre y en representación de le Compañía VILLANI S.A, A 

e 
»



en su calidad de PRESIDENTE, según consta del Nombramiento y 

certificación correspondiente qu« se agrega e ¿::vorpora a la nesente 

escritura púviica coco documento Hepbilitante y uebidamente 

autorizada para el efecto poz la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. Copia ce-tificada del ¿33 de Junta €: 2ral antes mencionada, 

se lz agrega a ja ¡ ..sente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mec :ante escritura Pública 

celebracu ei dos de Diciembre de mil novecientos noventa y uno , 

ante el Notar:: «el Cantón G+ .yaquil, ato:::do Eduardo Falquez 

Ayala, inscrita en el Ke istro Mercantil de: ziismo Cantón ej seis de 

Febrero de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía 

VILLANIÍ S.A., con un capital social de DOS MILLONES 00/100 

  

SUCRES.- b) Ex sesión de Junta General Exi:: ordinaria de Accionistas 

ce la Compañia CC LANIS.A., celebrada el tres ae agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, se resolvió aume::a5 el capital Social de 

la Compañía de DOS MILLONES 00/100 SUCRES a CINCO MILLONES _ 

020/100 SUCRES, mediante la emisión de TRES :..', nuevas acciones 

ordinarias y xozeinativ:.: de us mil sucres Cada una. Que como 

consecuencia del Aumento dúe Capital, se reforman los artículos 

QUINTC y SEXTO de los Estatutos v autorizar al PRESIDENTE de la 

  

compañía, para cue otorgue y suscriba la c: "-espondiente escritura 

pública, €. 10S téx * us establecidos en dicna junte General que se 

agrega e incorpora a la presente escritu:: como documento 

habilitantc. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cl; ísula ante: , la compareciente 

señora economisia IVETTE YAZMIN KURI DE YEPEZ, por los derechos y 
que representa de la Compe*ía VILLANI S.A, , en su calidad de V



demas claúsulas de estilr) necesaria para la plena validez de la 

presente 2critura. Firma: * »: XAViEÉR ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.- ABOGADO.- REC 520 NUMERC. "RES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS." DOCU: ¿ENTO ESGILITA3 "2: "ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONIS “AS DE LA COMPAÑIA VILLANI S.A., 

CELESRADA EL TRES DE At:OSTO DE MiL NOVECIEXTOS NOVENTA Y 

CINCO. En la ciudad de Guivaq:tii:, al tres de ¿.£....¿0 de mil nov*<ientos 

oventa y cinco, a las di > cs:us horas, en as oficinas situadas en 

Avsenida nueve de Octubre aúr:ero cuatrocientos dieciseis, se reúne 

la Junta General de Accior tas de ia Compañia VILLANI S.A,, con la 

concurrencia «. los accio ias siguiente... JAZMIN IVET" YEPEZ 

KURI , debidameie rep. .sentaca por el Sucio havier Esirada 

Perlaza, propietaria de se:ientas sesenta y s=is acciones ordinarias 

y nominaltivas de un mil s:icres cada una, vagadas ea su totalidad y 

can derecho 2 cricientos «eseúlo. y seis voto: ADRIANA MA?CELA 

YEPEZ KURI , debidamer . representeica vor el abogaco Xavier 

Estrada Perlaza, propietu via de seicientas sesenta y seis acciones 

ordina..:.. v nominativas «+ un riii sucres cada una, p pagadas en su 

iotalidad y cc. derecho a :cicientos sese . y seis votos: ALLAN 

RICARDO YEPIZ K. uu, dec. idamernte represi. tdo sor el abogado 

Xavier Estrada Perlaza, —trropietaria de se:c:entas sesenta y seis 

acciones ordinarias y nomi::ativas de ua mi: sucres cada una, pagadas 

e:. su totalidz. y con del: 7” : :: seicientos : ..enta y seis votos; 

NELLY ALVARADO GOMEZ. or sus propios derechos, propictaria de 

una acción ordinaria y no.x:netiva de un mil sucres, pagada en su 

totalidad y con derecho a un voto; y PEDRO VALENCIA CHILA, por 

ss propios «*v2chos, propietario de + 3 acción orc.naria y 

nominativa de un m. suero, pageda en su tccelidasd y con derecho a +7 

A



  

PRESIDENTE, ¿. ra: UNO; Que e: Capital Soc: 2 su representada 

ha sido aumentado en la Cantidad de TRES MILLONES mediante la 

emisión de TRES MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres caca una, de cian. que el nues capital Soci=1 de la 

misma es de 5/. 5'900.€ 00 (CINCO MILLONES 00/00 SUCRES), 

dividido en CINCO MIL ac- iones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una de ellas; 0: 'S) Quu ¡as TRES MIL mil nuevas acciones 

ordinarias y nc "nativas d : un mil sucres c. :2 una de ellas, 1an sido 

suscritas y pa... ..s en la Í ma que consta dej Acta ae Junta General 

Extraordinaria de Accioni tas de la Compa: VILLANI S.A. , de 

fecha tres de agosto <:e m' novecientos noventa y cinco; TRES) Que 

como consecuencia de lo ar eric. queda refo;..:.do el artículo xuinto 

Y SEXTO de los estatuu ¿ccial ce la Compañíe en la forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accior stas de fecha tres de agosto de mil 

novecientos r.:.2nta y cir 3. CUATRO) Sz -leja constancia gue los 

accionistas de ... Compaí a VILLANI S.A.., zon ¿e nacionalidad 

ecuatoriana . CINCO) Yo, ECONOMISTA IVSE YAZMIN KURI DE 

YEPEZ, de nacionalidad ec :atoriana, de estado civil casada, en mi 

“ idad de PRESIDENTE, + por tanto reprezzatante legal de la 

Compañía denominade VU LeANi S.A, ante usted y deníro del 

trámite de AUMENTO DEC .¿¿ZAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi 

representada, DECLARO 3AJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración cs: Aumento d Canital en los “érminos acordacos en la 

junta General ceieb...... el es de agosto de mi: novecientos noventa 

y Cinco, cuya acta consta is corporada como c.1ycumento habilitante. 

Dejo cc.swancia que el pag + del Aumento de Capitel esta registrado 

r da contabiii::13 de la e) ipres: Agregue us2¿4 señor Notario, las 

   



un voto. Preside la sesión, la economista YAZMIN KURI DE YEPEZ , 

actía como Secretario «¿e la Junta el coctor ALLAN YEPEZ 

INTRIAGO, en su calid: .. ¡e Gerente Ceneral. Los accionistas: 

concurrentes representa la «otalidad del Capital Sociai de la 

Compañía ce es de DOS “3LONES 00/100 SUCRES, reselve por 

únanimidacd cc”... ..tuirse er. ¡unía Genera:, 2 conformidad con lo 

Ccispuesto en el aruculo doscientos ochenta á.: *.. xy de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una ¿unta Universal y en la 

que se deberá iratar y resolver sobre el purta “nico del orden del 

día: UNO.- Aurzento de Capita! w deforma de "::atutos.- El Secretario 

informa que se encuentre . ...pieto el quór: 1 reglamentario, por lo 

4 cual +1 Presidente declara legair:ente instalada la Junta y abierta las 

, deliberacio.s.- Por Secre.: la se procede a leer el punteo “nico del 

. orden del día «¡ue dice:UNS.- aumento 22 capital y Reforma de 

Estatutos. Toma la palabra el Prusiiente y 1. ocia que a fin de 

dar cumplimiento a la Resolución número yenta y tres. uno. uno. 

Da o tres. cero cero nueve; firmada por el señor Siperintendente de 

-rmipañías, doc. .or Gustavo Ortezs Trujillo, el ¿=cinueve de Ag:-sto de 

mil noveciernios noventa y trizs, publicacia en el Registro Oficial el 

primero de Septiembre de mii novecientos noventa y tres, y en vista 

de dar 1u.:a mayor solven:-*1 ecónomica a la Compañía es necesario 

0 proceder a Aumentar el Cooiizi Social de .:0S8 MILLONES 60/100 

UCRES que tiene ucuualmente ¿ CINCO MILLOS 02 050/100 SUCRES, 

esto es aumertar el Capital por la suma c+ TRES MILLONES DE 

SUCRES. Luego de ciertas deliberaciozes a: respec:o la Junta General 

c. Accionistas zsolvio por uná...uuzidad de vot:.. aumentar el Capital 

ga ex la suma Ge TRES Mio.vimio DE SUCMES, para lo cuezl se emitirán 

y TKES MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Mk



cada u:..., aums 2 que será suscrito integramente y pagado en 

numerario de la manera siguiente: JAZMIN IVETTE YEPEZ KURI, 

debidamente representada por el abogado Xavier Estrada Perlaza, 

stscribe un mil =cciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

ciuda una y las paga en su totalidad, en r1umerario ¡ADRÍANA 

MARCELA YEPEZ KURI, debicamente representada por el abogado 

Xavier Estrada Perlaza, suscribe un mil acciones ordinarias y 

rc minativas 2 un mil sucres cada una y las paga en su tota!idad, en 

numerario; .'* ...? RICARDO YEPEZ KURI, de...damente representado 

por el abogado Yavier Estrada Perlaza, susc::ne un mil acciones 

ordinarias y ¡ominativas de un mil sucres caía una y las paga en su 

totalidad, en numerario. Los demas accionistas desáe ya tienen a blen 

renunciar el derecho de preferencia para suscribir y pag:.” este 

aumento de Capital, facultad contemplada en. la Ley de Compañías . 

Como consecuencia de este aumento de capital se reforman los 

artículos QUINTO y SEXTO de los estatutos en los términos 

siguientes: AG... ..LO QUINTO: El Capital Scc:::1 de la Compañía es de 

CINCO MILLON:3S 090/100 SUCRES (5'000.000.z<; G*vidido en CINCO 

MIL acciones ordinarias y nominativas de ua valor de un mil sucres 

(S/. 1.000,00) “:da una, capital que podra ser aumentado por 

xesc...ción de la ':inta General de Accionistas. -.*TICULO SEXZO.- Las 

acciones estaran numeradas «el cero cero :uino a :i CINCO MIL y 

seran firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía . Además esta Junta General de Accionistas por 

unánimid: * .e votos resoivió autoriza. al PRESIDENTE de la 

Compañía para cue otorgue y suscriba la cor.=snondiente escritura 

pública contentiva de aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Finamente el Presidente maniflesta que de conformidad con e 
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y 
, ueda inscrit. v1 presente non- 

bramiento de PRESIDENTE de VILLAKI S.A. a fojz 10,003, número - 

3,0831 del Registro Mercentíil y anotado bajo el número 7,UUG del 

Repertocrio,- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 

de Regístra y Defensa Nedional.- Evayacull, ebril veínte 1 tres 

de m1 pnovecie:.. > noventa iale.- El Registrador Mercantil .- 

UA AA, 
arre o A YA 

A. HECTOR MIGUEL ALCIVAE ANDRADE 

Regisuador Mercar! del Cantón UN 

y , se tomó nutz 22 este nombra- 

. miento e PoJa £,264 del registro Mercentil de 1.992, al tusrgun 

de la insoripc1ón baaa Guayaquil, abril veínte i tres - 

de mí novecientos noventa: 1 dos,” E1 Registrador Mercantil.- 

art _ 

o eo ME, 
Ad, HECTOR MIGUE!. AL , ALUIVÁAR AND DE ” 

. Ragistra=,i Mercertl ICintón Gueyar:i 
     

  

        REGISTRO MERCANTIL "CAMTON GQUIL. 

Vefor pagado pu” esto irabajo 

IA AAA 

  

       

L
L



Reglamento expedido por l: Superintenaer. cia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle Ge los documentos incorporados al 

expediente .:> esta sesión. a Junta en cumplimiento le dicha 

obligación rey ...=ntaria, deja constancia «:i.: los documentos que 

ceberan incorporarse al expediente son: u.- :.isia de asistentes y 

número e acciones que representan; b.- Copia certificada del acta 

par el Secretario de esta Junta, No habiendo 075 usunto de que tratar 

“. residente = la Junta co..cede un mone..o de recesc zara la 

redacción de esta hecho lo cual se procede 3 dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara conluida la sesión firmando para constanciz +odos los 

accioniste.. cl P-=sidente y el suscrito :e-retario que certifica. 

FIRMADO) —IVET('E YAZMIN XURI DE YEPE:; ¿FimMADO) DOCTOR 

ALLAN YEPE. ¡NTRIAGO; POR JAZMIN IVETT=; ADRIANA MARCELA Y 

AL”. 3 RICARDO YEPEZ KURI, el ABOGA. 20 XAVIER ESTRADA 

FPERLAZA: * ._LY ALVARADO GOMEZ; FIRM.530) PEDRO VALENCIA 

CHILA. Es fiel copia de su u::ginal. Lo cex<óico, firmado: DOCTOR 

ALLAN YEPEZ INTRIAGO . Secretario de la Junta."Queda agregado a 

la presente escritura pública: El Nombramiento de ia eccrnomista 

IVETTE-YAZ!... . JRI DE YEPEz!, como PRE. NTE de la Compañía, 

- VILLANI S.A.”, , Hasta aquí la mivuta y sus du:.:..z2tios habilitantes 

L nsertó y. agregados. Todos los cuales en ::;. mismo texto, quedan 

vados a escrituze pública. Yo, el Notario, «0: ': que después de 

naber sido ¡éída en alta voz toda esta c<ucritura púbica al 

compareciente, este la aprus”.: y la suscrite zonmigo. El Notario. En 

un solo acto.- 

Por la Cor: ¿añía VILLANI S.A. Cortra- 

“5.6



t- tes 

ARA 
CC 906336169 

CV, EXONEÉRADA 

R.U.C. 05:...:04997001 

EL NOTARIO 

AA dai? 
ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

  

5E OTORGO ANTE MI T EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN TAGUACHI A 

LOS VEINTINVEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

Aa Hai 
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RAZON: TUME al MARGEN DE La MATRIZ DE ESTÁ ESTRITORA DEL 

“OBTENIDA DE OLA RESOLUCIÓN NUMERO Y5-2-1-1-0006074 DE “a. 7 

UFERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 31 DE CCTUBRE DE 19u". 

POR LA QUE APROBÓ El AUMENTO DE CAPITA: QUE CONTIENE ESTE 

¡NSTRIMMENTO- YAGUACHT, HO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

AO VENTA Y CIRCO.- EL HOTAPIO.- 

1 AN 24 So-ude Serle Zuvito ; Eembrado 
hi $ gia Ey a “er CANTOR YAGUACIK 

2 i > 1 - 2 r, 

Ls e 
« ” > 'ñ 
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CUlEZFICO € qu0 emm Socia de huy, Ea ouuplíndento de lo artenado en la 
sonciación alneyo 92140007) dletada el 31 de Cotino de 1.985, 
pur el. DIEMEDIDIES JNNISICO UN LA CFIGIMA DIS CUAL» JiIL, queda faceritn 

da presto Meeribua Pábides, la unían que contieno el AÑ 
PEZAL Y METIDA DS BSTATUDOS der VIZANZ Scho, de foja 

nleyo 63) del Ragt vivo Muramátl, láteo de 2 
Yo el afmeró Vi A del Miportarios» Cuyuil, 

    

    
Cuptifie» £ que en fegha de hay, So tub nota de la presento Musrátuara 
a Soja 3.052 dell rugtatro Myemnmtild, Lilo de Intastrichos de 1838, el 

sorgon de la inseripaión respectivas» Gueyequil, lovientoa dies 1 asis



  

   


